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Puerto Santander , 06 de septiembre del 2023

GCOE-EMB-202309061339179 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretaria  
Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Santander  
jprmunicipalptostder@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Puerto Santander

 
 Oficio No: 202300258 Radicado No: 54553408900120230005400 
Proceso judicial instaurado por DIABONOS SA en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

1090421695
SANCHEZ MONTOYA 
LAURA VANESA

54553408900120230005400
AH 260511837 $0 
CC 303401780 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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Radicado: 5455-340-89-001-2023-00054-00 - Registro de Medidas Cautelares

Jurídica Consorcio STMC <areajuridica@consorciotransitocucuta.com.co>
Jue 7/09/2023 10:56 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Puerto Santander
<jprmunicipalptostder@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Secretaria de transito <secretaria.transito@cucuta.gov.co>

2 archivos adjuntos (870 KB)
respuesta_emitida_12023102000187762_00001.pdf; anexo_12023102000187762_00002.pdf;

Señores:
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER    

 

Asunto: Solicitud de Registro de Medidas Cautelares

Referencia: Ejecutivo
Radicado: 5455-340-89-001-2023-00054-00
 
 
De manera atenta por medio del presente EL CONSORCIO SERVICIOS DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DE CÚCUTA, procede a pronunciarse sobre su oficio remitido a esta dependencia donde se ordena
el EMBARGO del vehículo de placa GIP-543.
 
Este despacho procede a registrar la medida cautelar en el sistema HQ-RUNT de esta manera se da
cumplimiento al requerimiento de EMBARGO sobre el vehículo automotor particularizado de la siguiente
manera: PLACA:   GIP-543,  MODELO: 2020 MARCA:RENAULT,   propiedad de LAURA VANESA
SANCHEZ MONTOYA identificado (a) con cc. 1090421695.
 
Con la anterior información damos por satisfecha de manera integral su solicitud y le reiteramos nuestra
disposición de servirle.
 
Lo anterior se responde dentro del término enmarcado en la Ley 1755 del 01 de julio del 2015, por medio
del cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del código de procedimiento
administrativo y de lo contencioso administrativo.
 
 
Sin otro particular;

--



*2023121000957331*
Al contestar por favor cite estos datos:

2023121000957331
04 de Septiembre de 2023

Para:
Señores:
ÁREA JURÍDICA 
Consorcio Servicios de Tránsito y Movilidad de Cúcuta
areajuridica@consorciotransitocucuta.com.co

Con Cópia:

Honorable Juez:

LEONARDO FABIO NIÑO CHIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER 

jprmunicipalptostder@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asunto: Traslado de la petición con radicado no. 2023102000187762 de Orfeo con fecha de
04 de Septiembre de 2023:  ORDEN DE EMBARGO DE VEHICULO -RAD. 5455-340-89-
001-2023-00054-00 - EJECUTIVO para los trámites legales pertinentes

Reciba un cordial saludo,

De  manera  atenta  me  permito  correr  traslado  de  la  orden  judicial  radicada  bajo  N°
2023102000187762 del 04 de septiembre de 2023 en la plataforma Orfeo, a través del cual
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER, aporta oficio N° JPMPS-
2023-00256 del 01 de septiembre de 2023 y auto del 22 de agosto de 2023, correspondiente
al  proceso  con  radicado  5455-340-89-001  2023-00054-00,  el  cual  se  traslada  para  los
trámites legales pertinentes.

Lo anterior, atendiendo al desarrollo del Contrato No. 2465 del 06 de diciembre de 2017,
suscrito  entre  el  Municipio  San  José de  Cúcuta  y  el  Consorcio  Servicios  de  Tránsito  y
Movilidad de Cúcuta, a través de cual se entregó mediante la modalidad de concesión, la
ejecución del manejo de los servicios complementarios a cargos de la Secretaría de Tránsito
y Transporte del Municipio de San José de Cúcuta.

mailto:areajuridica@consorciotransitocucuta.com.co


Al Juzgado se allega copia para su conocimiento

Sin otro particular

JORGE MAYID GENE BELTRAN
Secretario de Despacho - Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal
Proyectado por: Adriana Guerrero



Fecha Rad: 2023-09-04 07:59 - Usu Rad:
VENTANILLA.CUCUTA10
Destino: SECRETARÍA GENERAL
Rem/Des: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
PUERTO SANTANDER JU
Asunto: ORDEN DE EMBARGO DE VEHI
No.Folios: 4 - Desc.Anexos: 0
Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta



 

 

 
 
 
 
 
OFICIO JPMPS-2023-00256                                                              
 
Puerto Santander, 01 de septiembre de 2023                                          
 
Señores 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE  
CUCUTA 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co 
 
Asunto: Orden de embargo vehículo automotor.  
 

REFERENCIA: EJECUTIVO 5455-340-89-001 2023-00054-00 
 

DEMANDANTE: DIABONOS S.A. 
DEMANDADO 1: FERREAGRO CAMPOSEBA COMERCIALIZADORA Y  

DISTRIBUIDORA S.A.S. – NIT 901254838-3 
DEMANDADO 2: LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA – CC 1.090.421.695 

 
Cordial saludo  
 
Respetuosamente me permito comunicarle, que mediante auto de fecha veintidós (22) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023), dentro del proceso de la referencia, se decretó el 
embargo y posterior secuestro sobre el porcentaje del vehículo automotor Placa GIP543, 
marca RENAULT DUSTER, Servicio Particular, MODELO 2020, color BLANCO GLACIAL, 
propiedad de la señora  LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.090.421.695.  
 
Sírvase proceder a la Inscripción del EMBARGO correspondiente y conforme al contenido 
del presente documento, tal como reza el artículo 593 y S.S del Código General del Proceso.  
 
Una vez aplicada la medida, sírvase informar a este Despacho para continuar con las demás 
etapas procesales. 
 
Se anexa a esta comunicación, copia del referido Auto de medidas cautelares y se entiende 
surtida esta comunicación y notificación, indicándole demás que, para contestar y 
suministrar la información requerida de ser el caso, dicha respuesta se recibirá al correo 
electrónico jprmunicipalptostder@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Finalmente se recuerda que el horario de atención del despacho es el comprendido entre 
las horas de los días hábiles laborarles de 7:00 AM a 12:00 PM y de 1:00 PM a 4:00 PM, esto 
con la finalidad de que sus respuestas no sean enviadas de manera extemporánea. 
 
Atentamente, 
 

 

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Santander N.S. 
 

 

 



RAD. 5455-340-89-001-2023-00054-00 - EJECUTIVO  
________________________________________________________________________________ 

 

 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando que, mediante 

memorial, enviado vía mensaje de datos en fecha 19 de julio de 2023, hora, 11:55 a.m., el 

apoderado judicial de la parte demandante dentro de la presente demanda ejecutiva 

inadmitida y subsanada, incoada por parte de la sociedad DIABONOS S.A. contra la 

sociedad FERREAGRO CAMPOSEBA COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA S.A.S. 

y la señora LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, solicitó el decreto de unas medidas 

cautelares 

 

Puerto Santander, 18 de agosto de 2023.  

 

La secretaria, 

 

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S.  

Puerto Santander, veintidós de agosto de dos mil veintitrés 
_______________________________________________ 

 

En conformidad con al Art. 599 del C. G. del P., en concordancia con los 

artículo 466 y 593 ibidem y vista la constancia secretarial que antecede, debe decirse que 

es procedente la solicitud de medidas cautelares impetrada en este proceso ejecutivo, por 

lo que en consecuencia se accederá a lo pedido, por reunir las exigencias de ley, 

ordenándose oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CÚCUTA, al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

VILLA DEL ROSARIO N.S., al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE CUCUTA N.S. y a los bancos BANCOLOMBIA y BOGOTA.  

 

Con relación a la solicitud de medidas previas de los establecimientos de 

comercio relacionados en los numerales dos (2) y tres (3) del escrito virtual de medidas 

cautelares, el despacho se abstendrá de decretar las mismas, por cuanto en el Municipio 

de Puerto Santander no existen oficinas de Cámara de Comercio.  

 

En tal virtud, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1º. Decretar el embargo y posterior secuestro sobre el porcentaje de derecho 

de propiedad que posea la demandada LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.421.695, sobre el siguiente bien 

inmueble:  

 

a) Identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 260-289572 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a través del correo electrónico del apoderado 

judicial de la parte demandante, a fin de que dicho profesional del derecho realice la gestión 

pertinente ante la oficina en mención.  

 

2º. Decretar el embargo y posterior secuestro de los vehículos de propiedad 

de la señora LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.090.421.695, de placas:  

 

a) Placa WDN827, marca FOTON, Servicio Particular, MODELO 2022, color 

BLANCO. Ofíciese en tal sentido a la Secretaria del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE TRANSPORTE y TRANSITO DE VILLA DEL ROSARIO, vía mensaje de datos, a través 

del correo electrónico datrans@datransvilladelrosario.gov.co.  

 

mailto:datrans@datransvilladelrosario.gov.co


RAD. 5455-340-89-001-2023-00054-00 - EJECUTIVO  
________________________________________________________________________________ 

 

b) Placa GIP543, marca RENAULT DUSTER, Servicio Particular, MODELO 

2020, color BLANCO GLACIAL. Ofíciese en tal sentido a la secretaria del 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 

CUCUTA, vía mensaje de datos, a través del correo electrónico 

notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co.   

 

3º. Decretar el embargo y retención el embargo de las sumas de dinero que 

se encuentren depositadas por cualquier concepto (cuentas corrientes, depósitos a término 

fijo, cuentas de ahorro.): a nombre de la demandada: FERREAGRO CAMPOSEBA 

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA S.A.S., identificada con Nit. 901254838-3, en 

las siguientes entidades financieras:  

 

a) BANCOLOMBIA: requerinf@bancolombia.com.co. Ofíciese en tal sentido 

vía mensaje de datos.  

 

b) BANCO DE BOGOTA: emb.radica@bancodebogota.com.co. Ofíciese en 

tal sentido vía mensaje de datos.  

 

Por ser una obligación solidaria, limítese la cuantía en la suma de 

CIENTO DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($116.595.667, oo)  

 

4°. Decretar el embargo y retención el embargo de las sumas de dinero que 

se encuentren depositadas por cualquier concepto (cuentas corrientes, depósitos a término 

fijo, cuentas de ahorro.): a nombre de la demandada: LAURA VANESA SANCHEZ 

MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.421.695, en las siguientes 

entidades financieras:  

 

a) BANCOLOMBIA: requerinf@bancolombia.com.co. Ofíciese en tal sentido 

vía mensaje de datos.  

 

b) BANCO DE BOGOTA: emb.radica@bancodebogota.com.co. Ofíciese en 

tal sentido vía mensaje de datos.  

 

Por ser una obligación solidaria, limítese la cuantía en la suma de 

CIENTO DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($116.595.667, oo).  

 

5º. Abstenerse de decretar las medidas previas respecto de los 

establecimientos de comercio relacionados en los numerales dos (2) y tres (3) del escrito 

virtual de medidas cautelares, conforme a lo anotado. 

 

6°. La presente providencia debe ser notificada a través del correo 

electrónico del apoderado judicial de la parte demandante.  

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 8 de Septiembre del 2023                                            Código interno Nro RL00948829 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO SANTANDER 
Respuesta al Oficio No. 202300257 
Rad: 54553408900120230005400 
JPRMUNICIPALPTOSTDER@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
PUERTO SANTANDER, N DE SANTANDER 

 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 

 
Oficio N°                                     202300257 
Demandante                             DIABONOS SA 
Valor del Embargo                   $ 116,595,667.00 
 
Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 
recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 
resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

FERREAGRO CAMPOSEBA 
COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA SAS - 

901254838 

Cuenta Corriente -  4142 Cuenta Embargada 

 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
 

 
 Investigó: lapino         
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Fecha Rad: 2023-09-04 07:59 - Usu Rad:
VENTANILLA.CUCUTA10
Destino: SECRETARÍA GENERAL
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Asunto: ORDEN DE EMBARGO DE VEHI
No.Folios: 4 - Desc.Anexos: 0
Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta



 

 

 
 
 
 
 
OFICIO JPMPS-2023-00256                                                              
 
Puerto Santander, 01 de septiembre de 2023                                          
 
Señores 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE  
CUCUTA 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co 
 
Asunto: Orden de embargo vehículo automotor.  
 

REFERENCIA: EJECUTIVO 5455-340-89-001 2023-00054-00 
 

DEMANDANTE: DIABONOS S.A. 
DEMANDADO 1: FERREAGRO CAMPOSEBA COMERCIALIZADORA Y  

DISTRIBUIDORA S.A.S. – NIT 901254838-3 
DEMANDADO 2: LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA – CC 1.090.421.695 

 
Cordial saludo  
 
Respetuosamente me permito comunicarle, que mediante auto de fecha veintidós (22) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023), dentro del proceso de la referencia, se decretó el 
embargo y posterior secuestro sobre el porcentaje del vehículo automotor Placa GIP543, 
marca RENAULT DUSTER, Servicio Particular, MODELO 2020, color BLANCO GLACIAL, 
propiedad de la señora  LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.090.421.695.  
 
Sírvase proceder a la Inscripción del EMBARGO correspondiente y conforme al contenido 
del presente documento, tal como reza el artículo 593 y S.S del Código General del Proceso.  
 
Una vez aplicada la medida, sírvase informar a este Despacho para continuar con las demás 
etapas procesales. 
 
Se anexa a esta comunicación, copia del referido Auto de medidas cautelares y se entiende 
surtida esta comunicación y notificación, indicándole demás que, para contestar y 
suministrar la información requerida de ser el caso, dicha respuesta se recibirá al correo 
electrónico jprmunicipalptostder@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Finalmente se recuerda que el horario de atención del despacho es el comprendido entre 
las horas de los días hábiles laborarles de 7:00 AM a 12:00 PM y de 1:00 PM a 4:00 PM, esto 
con la finalidad de que sus respuestas no sean enviadas de manera extemporánea. 
 
Atentamente, 
 

 

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Santander N.S. 
 

 

 



RAD. 5455-340-89-001-2023-00054-00 - EJECUTIVO  
________________________________________________________________________________ 

 

 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando que, mediante 

memorial, enviado vía mensaje de datos en fecha 19 de julio de 2023, hora, 11:55 a.m., el 

apoderado judicial de la parte demandante dentro de la presente demanda ejecutiva 

inadmitida y subsanada, incoada por parte de la sociedad DIABONOS S.A. contra la 

sociedad FERREAGRO CAMPOSEBA COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA S.A.S. 

y la señora LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, solicitó el decreto de unas medidas 

cautelares 

 

Puerto Santander, 18 de agosto de 2023.  

 

La secretaria, 

 

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S.  

Puerto Santander, veintidós de agosto de dos mil veintitrés 
_______________________________________________ 

 

En conformidad con al Art. 599 del C. G. del P., en concordancia con los 

artículo 466 y 593 ibidem y vista la constancia secretarial que antecede, debe decirse que 

es procedente la solicitud de medidas cautelares impetrada en este proceso ejecutivo, por 

lo que en consecuencia se accederá a lo pedido, por reunir las exigencias de ley, 

ordenándose oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CÚCUTA, al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

VILLA DEL ROSARIO N.S., al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE CUCUTA N.S. y a los bancos BANCOLOMBIA y BOGOTA.  

 

Con relación a la solicitud de medidas previas de los establecimientos de 

comercio relacionados en los numerales dos (2) y tres (3) del escrito virtual de medidas 

cautelares, el despacho se abstendrá de decretar las mismas, por cuanto en el Municipio 

de Puerto Santander no existen oficinas de Cámara de Comercio.  

 

En tal virtud, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1º. Decretar el embargo y posterior secuestro sobre el porcentaje de derecho 

de propiedad que posea la demandada LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.421.695, sobre el siguiente bien 

inmueble:  

 

a) Identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 260-289572 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a través del correo electrónico del apoderado 

judicial de la parte demandante, a fin de que dicho profesional del derecho realice la gestión 

pertinente ante la oficina en mención.  

 

2º. Decretar el embargo y posterior secuestro de los vehículos de propiedad 

de la señora LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.090.421.695, de placas:  

 

a) Placa WDN827, marca FOTON, Servicio Particular, MODELO 2022, color 

BLANCO. Ofíciese en tal sentido a la Secretaria del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE TRANSPORTE y TRANSITO DE VILLA DEL ROSARIO, vía mensaje de datos, a través 

del correo electrónico datrans@datransvilladelrosario.gov.co.  
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RAD. 5455-340-89-001-2023-00054-00 - EJECUTIVO  
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b) Placa GIP543, marca RENAULT DUSTER, Servicio Particular, MODELO 

2020, color BLANCO GLACIAL. Ofíciese en tal sentido a la secretaria del 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 

CUCUTA, vía mensaje de datos, a través del correo electrónico 

notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co.   

 

3º. Decretar el embargo y retención el embargo de las sumas de dinero que 

se encuentren depositadas por cualquier concepto (cuentas corrientes, depósitos a término 

fijo, cuentas de ahorro.): a nombre de la demandada: FERREAGRO CAMPOSEBA 

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA S.A.S., identificada con Nit. 901254838-3, en 

las siguientes entidades financieras:  

 

a) BANCOLOMBIA: requerinf@bancolombia.com.co. Ofíciese en tal sentido 

vía mensaje de datos.  

 

b) BANCO DE BOGOTA: emb.radica@bancodebogota.com.co. Ofíciese en 

tal sentido vía mensaje de datos.  

 

Por ser una obligación solidaria, limítese la cuantía en la suma de 

CIENTO DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($116.595.667, oo)  

 

4°. Decretar el embargo y retención el embargo de las sumas de dinero que 

se encuentren depositadas por cualquier concepto (cuentas corrientes, depósitos a término 

fijo, cuentas de ahorro.): a nombre de la demandada: LAURA VANESA SANCHEZ 

MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.421.695, en las siguientes 

entidades financieras:  

 

a) BANCOLOMBIA: requerinf@bancolombia.com.co. Ofíciese en tal sentido 

vía mensaje de datos.  

 

b) BANCO DE BOGOTA: emb.radica@bancodebogota.com.co. Ofíciese en 

tal sentido vía mensaje de datos.  

 

Por ser una obligación solidaria, limítese la cuantía en la suma de 

CIENTO DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($116.595.667, oo).  

 

5º. Abstenerse de decretar las medidas previas respecto de los 

establecimientos de comercio relacionados en los numerales dos (2) y tres (3) del escrito 

virtual de medidas cautelares, conforme a lo anotado. 

 

6°. La presente providencia debe ser notificada a través del correo 

electrónico del apoderado judicial de la parte demandante.  

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Fwd: Radicado: 5455-340-89-001-2023-00054-00 - Registro de Medidas Cautelares
Secretaria de transito <secretaria.transito@cucuta.gov.co> 7 de septiembre de 2023, 11:11
Para: Adriana Del Rocio Guerrero Gelvez <adriana.guerrero@cucuta.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Jurídica Consorcio STMC <areajuridica@consorciotransitocucuta.com.co>
Date: jue, 7 sept 2023 a la(s) 10:56
Subject: Radicado: 5455-340-89-001-2023-00054-00 - Registro de Medidas Cautelares
To: <jprmunicipalptostder@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Secretaria de transito <secretaria.transito@cucuta.gov.co>

Señores:
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER    

 

Asunto: Solicitud de Registro de Medidas Cautelares

Referencia: Ejecutivo
Radicado: 5455-340-89-001-2023-00054-00
 
 
De manera atenta por medio del presente EL CONSORCIO SERVICIOS DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DE CÚCUTA, procede a pronunciarse sobre su oficio remitido a esta
dependencia donde se ordena el EMBARGO del vehículo de placa GIP-543.
 
Este despacho procede a registrar la medida cautelar en el sistema HQ-RUNT de esta manera se
da cumplimiento al requerimiento de EMBARGO sobre el vehículo automotor particularizado
de la siguiente manera: PLACA:   GIP-543,  MODELO: 2020
MARCA:RENAULT,   propiedad de LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA identificado
(a) con cc. 1090421695.
 
Con la anterior información damos por satisfecha de manera integral su solicitud y le reiteramos
nuestra disposición de servirle.
 
Lo anterior se responde dentro del término enmarcado en la Ley 1755 del 01 de julio del 2015,
por medio del cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del
código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.
 
 
Sin otro particular;
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*2023121000957331*
Al contestar por favor cite estos datos:

2023121000957331
04 de Septiembre de 2023

Para:
Señores:
ÁREA JURÍDICA 
Consorcio Servicios de Tránsito y Movilidad de Cúcuta
areajuridica@consorciotransitocucuta.com.co

Con Cópia:

Honorable Juez:

LEONARDO FABIO NIÑO CHIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER 

jprmunicipalptostder@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asunto: Traslado de la petición con radicado no. 2023102000187762 de Orfeo con fecha de
04 de Septiembre de 2023:  ORDEN DE EMBARGO DE VEHICULO -RAD. 5455-340-89-
001-2023-00054-00 - EJECUTIVO para los trámites legales pertinentes

Reciba un cordial saludo,

De  manera  atenta  me  permito  correr  traslado  de  la  orden  judicial  radicada  bajo  N°
2023102000187762 del 04 de septiembre de 2023 en la plataforma Orfeo, a través del cual
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER, aporta oficio N° JPMPS-
2023-00256 del 01 de septiembre de 2023 y auto del 22 de agosto de 2023, correspondiente
al  proceso  con  radicado  5455-340-89-001  2023-00054-00,  el  cual  se  traslada  para  los
trámites legales pertinentes.

Lo anterior, atendiendo al desarrollo del Contrato No. 2465 del 06 de diciembre de 2017,
suscrito  entre  el  Municipio  San  José de  Cúcuta  y  el  Consorcio  Servicios  de  Tránsito  y
Movilidad de Cúcuta, a través de cual se entregó mediante la modalidad de concesión, la
ejecución del manejo de los servicios complementarios a cargos de la Secretaría de Tránsito
y Transporte del Municipio de San José de Cúcuta.

mailto:areajuridica@consorciotransitocucuta.com.co


Al Juzgado se allega copia para su conocimiento

Sin otro particular

JORGE MAYID GENE BELTRAN
Secretario de Despacho - Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal
Proyectado por: Adriana Guerrero



Fecha Rad: 2023-09-04 07:59 - Usu Rad:
VENTANILLA.CUCUTA10
Destino: SECRETARÍA GENERAL
Rem/Des: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
PUERTO SANTANDER JU
Asunto: ORDEN DE EMBARGO DE VEHI
No.Folios: 4 - Desc.Anexos: 0
Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta



 

 

 
 
 
 
 
OFICIO JPMPS-2023-00256                                                              
 
Puerto Santander, 01 de septiembre de 2023                                          
 
Señores 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE  
CUCUTA 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co 
 
Asunto: Orden de embargo vehículo automotor.  
 

REFERENCIA: EJECUTIVO 5455-340-89-001 2023-00054-00 
 

DEMANDANTE: DIABONOS S.A. 
DEMANDADO 1: FERREAGRO CAMPOSEBA COMERCIALIZADORA Y  

DISTRIBUIDORA S.A.S. – NIT 901254838-3 
DEMANDADO 2: LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA – CC 1.090.421.695 

 
Cordial saludo  
 
Respetuosamente me permito comunicarle, que mediante auto de fecha veintidós (22) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023), dentro del proceso de la referencia, se decretó el 
embargo y posterior secuestro sobre el porcentaje del vehículo automotor Placa GIP543, 
marca RENAULT DUSTER, Servicio Particular, MODELO 2020, color BLANCO GLACIAL, 
propiedad de la señora  LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.090.421.695.  
 
Sírvase proceder a la Inscripción del EMBARGO correspondiente y conforme al contenido 
del presente documento, tal como reza el artículo 593 y S.S del Código General del Proceso.  
 
Una vez aplicada la medida, sírvase informar a este Despacho para continuar con las demás 
etapas procesales. 
 
Se anexa a esta comunicación, copia del referido Auto de medidas cautelares y se entiende 
surtida esta comunicación y notificación, indicándole demás que, para contestar y 
suministrar la información requerida de ser el caso, dicha respuesta se recibirá al correo 
electrónico jprmunicipalptostder@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Finalmente se recuerda que el horario de atención del despacho es el comprendido entre 
las horas de los días hábiles laborarles de 7:00 AM a 12:00 PM y de 1:00 PM a 4:00 PM, esto 
con la finalidad de que sus respuestas no sean enviadas de manera extemporánea. 
 
Atentamente, 
 

 

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Santander N.S. 
 

 

 



RAD. 5455-340-89-001-2023-00054-00 - EJECUTIVO  
________________________________________________________________________________ 

 

 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando que, mediante 

memorial, enviado vía mensaje de datos en fecha 19 de julio de 2023, hora, 11:55 a.m., el 

apoderado judicial de la parte demandante dentro de la presente demanda ejecutiva 

inadmitida y subsanada, incoada por parte de la sociedad DIABONOS S.A. contra la 

sociedad FERREAGRO CAMPOSEBA COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA S.A.S. 

y la señora LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, solicitó el decreto de unas medidas 

cautelares 

 

Puerto Santander, 18 de agosto de 2023.  

 

La secretaria, 

 

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S.  

Puerto Santander, veintidós de agosto de dos mil veintitrés 
_______________________________________________ 

 

En conformidad con al Art. 599 del C. G. del P., en concordancia con los 

artículo 466 y 593 ibidem y vista la constancia secretarial que antecede, debe decirse que 

es procedente la solicitud de medidas cautelares impetrada en este proceso ejecutivo, por 

lo que en consecuencia se accederá a lo pedido, por reunir las exigencias de ley, 

ordenándose oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CÚCUTA, al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

VILLA DEL ROSARIO N.S., al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE CUCUTA N.S. y a los bancos BANCOLOMBIA y BOGOTA.  

 

Con relación a la solicitud de medidas previas de los establecimientos de 

comercio relacionados en los numerales dos (2) y tres (3) del escrito virtual de medidas 

cautelares, el despacho se abstendrá de decretar las mismas, por cuanto en el Municipio 

de Puerto Santander no existen oficinas de Cámara de Comercio.  

 

En tal virtud, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1º. Decretar el embargo y posterior secuestro sobre el porcentaje de derecho 

de propiedad que posea la demandada LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.421.695, sobre el siguiente bien 

inmueble:  

 

a) Identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 260-289572 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a través del correo electrónico del apoderado 

judicial de la parte demandante, a fin de que dicho profesional del derecho realice la gestión 

pertinente ante la oficina en mención.  

 

2º. Decretar el embargo y posterior secuestro de los vehículos de propiedad 

de la señora LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.090.421.695, de placas:  

 

a) Placa WDN827, marca FOTON, Servicio Particular, MODELO 2022, color 

BLANCO. Ofíciese en tal sentido a la Secretaria del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE TRANSPORTE y TRANSITO DE VILLA DEL ROSARIO, vía mensaje de datos, a través 

del correo electrónico datrans@datransvilladelrosario.gov.co.  

 

mailto:datrans@datransvilladelrosario.gov.co


RAD. 5455-340-89-001-2023-00054-00 - EJECUTIVO  
________________________________________________________________________________ 

 

b) Placa GIP543, marca RENAULT DUSTER, Servicio Particular, MODELO 

2020, color BLANCO GLACIAL. Ofíciese en tal sentido a la secretaria del 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 

CUCUTA, vía mensaje de datos, a través del correo electrónico 

notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co.   

 

3º. Decretar el embargo y retención el embargo de las sumas de dinero que 

se encuentren depositadas por cualquier concepto (cuentas corrientes, depósitos a término 

fijo, cuentas de ahorro.): a nombre de la demandada: FERREAGRO CAMPOSEBA 

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA S.A.S., identificada con Nit. 901254838-3, en 

las siguientes entidades financieras:  

 

a) BANCOLOMBIA: requerinf@bancolombia.com.co. Ofíciese en tal sentido 

vía mensaje de datos.  

 

b) BANCO DE BOGOTA: emb.radica@bancodebogota.com.co. Ofíciese en 

tal sentido vía mensaje de datos.  

 

Por ser una obligación solidaria, limítese la cuantía en la suma de 

CIENTO DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($116.595.667, oo)  

 

4°. Decretar el embargo y retención el embargo de las sumas de dinero que 

se encuentren depositadas por cualquier concepto (cuentas corrientes, depósitos a término 

fijo, cuentas de ahorro.): a nombre de la demandada: LAURA VANESA SANCHEZ 

MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.421.695, en las siguientes 

entidades financieras:  

 

a) BANCOLOMBIA: requerinf@bancolombia.com.co. Ofíciese en tal sentido 

vía mensaje de datos.  

 

b) BANCO DE BOGOTA: emb.radica@bancodebogota.com.co. Ofíciese en 

tal sentido vía mensaje de datos.  

 

Por ser una obligación solidaria, limítese la cuantía en la suma de 

CIENTO DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($116.595.667, oo).  

 

5º. Abstenerse de decretar las medidas previas respecto de los 

establecimientos de comercio relacionados en los numerales dos (2) y tres (3) del escrito 

virtual de medidas cautelares, conforme a lo anotado. 

 

6°. La presente providencia debe ser notificada a través del correo 

electrónico del apoderado judicial de la parte demandante.  

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Adriana Del Rocio Guerrero Gelvez <adriana.guerrero@cucuta.gov.co>

Fwd: Radicado: 5455-340-89-001-2023-00054-00 - Registro de Medidas Cautelares
Secretaria de transito <secretaria.transito@cucuta.gov.co> 7 de septiembre de 2023, 11:11
Para: Adriana Del Rocio Guerrero Gelvez <adriana.guerrero@cucuta.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Jurídica Consorcio STMC <areajuridica@consorciotransitocucuta.com.co>
Date: jue, 7 sept 2023 a la(s) 10:56
Subject: Radicado: 5455-340-89-001-2023-00054-00 - Registro de Medidas Cautelares
To: <jprmunicipalptostder@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Secretaria de transito <secretaria.transito@cucuta.gov.co>

Señores:
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER    

 

Asunto: Solicitud de Registro de Medidas Cautelares

Referencia: Ejecutivo
Radicado: 5455-340-89-001-2023-00054-00
 
 
De manera atenta por medio del presente EL CONSORCIO SERVICIOS DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DE CÚCUTA, procede a pronunciarse sobre su oficio remitido a esta
dependencia donde se ordena el EMBARGO del vehículo de placa GIP-543.
 
Este despacho procede a registrar la medida cautelar en el sistema HQ-RUNT de esta manera se
da cumplimiento al requerimiento de EMBARGO sobre el vehículo automotor particularizado
de la siguiente manera: PLACA:   GIP-543,  MODELO: 2020
MARCA:RENAULT,   propiedad de LAURA VANESA SANCHEZ MONTOYA identificado
(a) con cc. 1090421695.
 
Con la anterior información damos por satisfecha de manera integral su solicitud y le reiteramos
nuestra disposición de servirle.
 
Lo anterior se responde dentro del término enmarcado en la Ley 1755 del 01 de julio del 2015,
por medio del cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del
código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.
 
 
Sin otro particular;

mailto:areajuridica@consorciotransitocucuta.com.co
mailto:jprmunicipalptostder@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secretaria.transito@cucuta.gov.co


20/9/23, 8:31 Correo de Alcaldía de Cúcuta - Fwd: Radicado: 5455-340-89-001-2023-00054-00 - Registro de Medidas Cautelares

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=92de2f3c4f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1776395850502635916&simpl=msg-f:1776395850502635916 2/2

--

2 archivos adjuntos

respuesta_emitida_12023102000187762_00001.pdf
244K

anexo_12023102000187762_00002.pdf
626K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=92de2f3c4f&view=att&th=18a7069d41b0018c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lm9cko6y0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=92de2f3c4f&view=att&th=18a7069d41b0018c&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lm9ckq9w1&safe=1&zw



	2019-051
	2023-054 rtas
	16RtaBancoBogotá
	17ConstanciaRecibidoEmbargoGIP543
	18Anexo13
	19Anexo13
	21RtaBancolombia
	22Anexo21
	23Anexo21
	23InscripcionEmbargoRegistro
	25RtaTransitoCucuta
	26Anexo25
	27Anexo25
	29InscripcionMedidaEmbargoVehiculo




